
  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO INSCRIPCIÓN DE ACTA  
COMPLEMENTARIA PARA LAS DELEGACIONES   

VERSIÓN 1.4 
Enero 2024 



  

 

Acta Complementaria 2 

 

Índice 
 
Solicitud de Rectificación Administrativa para las Delegación ............................... 3 

Premisas ....................................................................................................................... 3 

Casuísticas ................................................................................................................... 4 

El acta antecesora está inscripta en REDIP ....................................................... 4 

El acta antecesora corresponde a un acta libro (papel) y no está 
incorporada en ReDiP. .......................................................................................... 4 

El acta antecesora corresponde a un acta libro (papel) y está incorporada 
en ReDiP mediante vuelco masivo (2015/2016). ................................................ 5 

Inscripción de Acta Complementaria ....................................................................... 5 

Digitalización de Copia de Acta Libro (papel) con Leyenda Incorporada ........ 10 

Ejecutar Revisar Registro - Buzón Individual ....................................................... 13 

Cómo obtener el número GDEBA de un Acta ReDiP .......................................... 16 

Incorporación de Documentos GEDOs al EE ........................................................ 19 

Cómo consultar expedientes ................................................................................... 23 

 

 
  



  

 

Acta Complementaria 3 

Solicitud de Rectificación Administrativa para 
las Delegación 

 
Este instructivo sólo es aplicable para las Delegaciones. 

 

Premisas 
 
 El acta complementaria es aquella nueva inscripción en el libro en curso que 

identifica a un difunto inscripto como No Identificado.  
 

 Sólo tiene lugar por orden Judicial 
 

 Sólo puede labrarse en la Delegación de origen que se haya inscripto el Acta 
del Difunto No Identificado 
 

 El acta antecesora del difunto no identificado queda correlacionada con el acta 
complementaria a través de su marginación. 
 

 El Departamento de Notas Marginales recibe el Oficio y notifica a la delegación 
mediante expediente. 
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Casuísticas 
 

El acta antecesora está inscripta en REDIP 
 

1. Se inscribe el acta complementaria mediante el Inicio de Registro en 
Defunciones, Acta Complementaria. Esta acción correlaciona las actas, 
margina la antecesora y labra el acta complementaria, todo 
automáticamente.  
 

2. Incorporamos el acta complementaria y la antecesora correlacionada al EE a 
través de sus números GDEBA. 

 
 

3. Devolvemos el EE a Notas Marginales. 
 

El acta antecesora corresponde a un acta libro (papel) y no está 
incorporada en ReDiP. 

 
1. Se hace una copia simple del Libro de la Delegación, en donde a la copia del 

acta antecesora se le incorporarla leyenda “Carece de Valor para su 
expedición”.  
 

2. Se digitaliza la copia del acta antecesora con la leyenda a través de 
Digitalización, Defunción, Defunción Digital. 
 

3. Se revisa el registro de la digitalización, en donde se cargan todos los datos 
que contenga el acta. 
 

4. Se inscribe el acta complementaria, mediante el Inicio de Registro en 
Defunciones, Acta Complementaria. 

 
5. Una vez completada la acción del punto 4, y firmada con Token, se 

correlaciona el acta libro (papel) mediante la inserción de la marginal. Si 
estuviesen ambos libros en la delegación se marginan ambos libros. 

 
6. Incorporamos el acta complementaria a través de su número gdeba y la/s 

copias de la/s antecesora/s correlacionad/s a al EE. Es necesario crear el Gedo 
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IMAD, para el caso que sólo haya un libro en la delegación, como así también 
el GEGO IMAG si estuviesen ambos libros en la delegación. 

 
7. Devolvemos el EE a Notas Marginales. 

 
El acta antecesora corresponde a un acta libro (papel) y está 

incorporada en ReDiP mediante vuelco masivo (2015/2016). 
 

1. Se inscribe el acta complementaria mediante el Inicio de Registro en 
Defunciones, Acta Complementaria. Esta acción correlaciona las actas, 
margina la antecesora y labra el acta complementaria, todo 
automáticamente.  
 

2. Incorporamos el acta complementaria y la antecesora correlacionada al EE, a 
través de sus números GDEBA. 
 

3. Devolvemos el EE a Notas Marginales. 

 

Inscripción de Acta Complementaria 
 

Desde el módulo REDIP, iniciamos registro, seleccionamos Defunción y 
hacemos clic en el subtipo Acta Complementaria. 

 

 
 

Se nos despliega una nueva ventana, en la que observamos cuatro solapas: 
Carga General, Documentos Requeridos, Transcripción y Finalizar. 
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En la solapa Carga general están todos los componentes de carga de Datos. 

Aquellos obligatorios deben ser cargados para poder avanzar a la próxima solapa. 
 

El primer componente es el acta antecesora. Mediante la acción editar se 
despliega una nueva ventana para el ingreso de los datos topográficos del acta 
antecesora. 

 

 
 

Cabe señalar que si el acta antecesora corresponde a un acta libro (papel) la 
misma debe estar previamente digitalizada y revisada para poder seleccionarla. 
 

En el componente Datos del Difunto ingresamos y seleccionamos el botón 
Asociar o Registrar Persona para buscar primeramente en la base a ver si se 
encuentra cargado 
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Si la búsqueda arroja el resultado asociamos mediante el botón de asociar, 
mientras que si no se encuentra generamos un nuevo registro ingresando todos 
los datos de la persona a identificar en el acta complementaria. 
 

En el componente Lugar de Defunción ingresamos lo que ordene el oficio. 
 

Continuamos cargando todos los datos necesarios y al finalizar 
seleccionamos el botón siguiente para avanzar a la solapa documentos requeridos. 

 

 
 

En esta solapa el único documento obligatorio es el oficio judicial, el cual lo 
podemos vincular a través de su número GDEBA (si proviene de expediente 
electrónico) o a través de su digitalización e importación. 
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Avanzamos a la solapa transcripción en donde cargamos todos los datos 

correspondientes al Oficio Judicial que ordena la inscripción del acta 
complementaria. 

 

 
Cabe señalar que la fecha de registro corresponde a la fecha que se está 

inscribiendo el acta complementaria. 
 

Finalizada la carga de datos y la transcripción del oficio extracto abreviado 
avanzamos a la solapa finalizar en donde previsualizamos el acta complementaria. 



  

 

Acta Complementaria 9 

 
 

El acta final se obtiene presionando el botón Imprimir para digitalizar 
documento, acción que asigna el número de tomo y acta.  

 
Se imprimen los ejemplares del acta, los cuales se firman ológrafamente y 

se sellan. 
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Luego se escanea el acta debidamente firmada y sellada, y se carga al 
sistema mediante la opción Subir Archivo.  

 

 
 
Se indica el usuario del Oficial Público y se hace click en Enviar a firmar 

digitalmente, para que éste la firme con Token desde GEDO. 
 

 

Digitalización de Copia de Acta Libro (papel) con Leyenda 
Incorporada 
 

En primera medida debemos corroborar, que la copia a digitalizar tenga la 
leyenda “Carece de valor para expedición”. 
 

Para digitalizar un acta de defunción se deberá acceder al módulo RCE e 
ingresar a: 
 

Digitalización de Registros > Digitalización de Defunciones > Defunción 
Digital.  
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Al seleccionar Defunción Digital se abre una ventana de alta de Defunción 
Digital, con tres solapas.  
 

En la Solapa “Carga General Digital” se identifica un único componente 
obligatorio llamado Datos generales de Digitalización de Actas que debe ser 
completado mediante la selección de la acción Editar dentro de la columna de 
Acciones. 

 

 
 

Al hacer clic en el botón de Editar el sistema mostrará la siguiente pantalla:  
 

 
En la sección Dato Topográfico se deben cargar los datos topográficos del 

acta, Circunscripción-Nro. De Tomo – Nro. Acta – Año. Luego de identificar de qué 
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Tipo de defunción se cargan los Datos del Difunto mediante la funcionalidad 
Asociar o Registrar Persona, Al presionar este botón, el sistema abrirá la 
ventana de ´Personas´. 

 

 
Para buscar registros se ingresa documento, nombre, apellido o CUIL en el 

campo y luego seleccionamos Buscar personas. Si la persona que se busca se ha 
registrado anteriormente en el sistema, se asocia y los campos de información de 
la persona se autocompletarán. 
 

Sino se encuentra debemos seleccionar Nuevo registro y completar la 
información requerida, luego seleccionar nuevamente Nuevo registro para 
proceder a la carga de datos de la persona. 

 

En la sección Documentos Requeridos donde dice Subir Archivo se debe 
escanear el acta y seleccionar el archivo que contiene la imagen del acta. 

 



  

 

Acta Complementaria 13 

Por último, en el campo a la derecha de Usuario Revisor escribimos el 
nombre del usuario que realizará la revisión del registro y completará con datos 
adicionales (puede ser nuestro mismo usuario) luego hacemos clic en Enviar a 
revisar. 

 

 
 

Esta acción enviará el Registro al Buzón Individual del usuario revisor y se 
cerrarán las ventanas activas de Digitalización. 
 

 

Ejecutar Revisar Registro - Buzón Individual 
 

En el Buzón Individual del módulo RCE, encontraremos la Tarea “Revisar 
registro”, 

 

  
 

Se debe seleccionar la acción Ejecutar para continuar el proceso de 
digitalización y se abrirá la ventana de Digitalización de Defunciones-Defunción 
Digital. 
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La Solapa Carga General Digital contiene componentes de carga, los 
cuales tanto Dato Topográfico como Datos Difunto, Fecha de Defunción y 
Sexo se autocompletan automáticamente. 
 

Si contamos con más datos debemos cargarlos en cada componente según 
corresponda. 
 

Una vez finalizada la carga, presionamos la flecha Siguiente y avanzamos a 
la Solapa “Imágenes Acta” donde encontramos el documento (GEDO) generado 
en la Digitalización de Defunciones. 
 

 
 

Asimismo, el sistema requiere subir también el Acta Gemela, una vez 
cargada hacemos clic en Siguiente y avanzamos a la Solapa “Finalizar 
Digitalización”. 
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En esta solapa podemos previsualizar el acta que estamos incorporando al 
sistema. 
 

Si esta todo correcto, sin poner ningún usuario en “Usuario Revisor” 
presionamos el botón Enviar a Cerrar y se cerrarán las ventanas. 
 

El acta quedará cerrada y se podrá buscar por datos topográficos en el 
sistema. 
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Cómo obtener el número GDEBA de un Acta ReDiP 
 

El número GDEBA es necesario para incorporar las actas al expediente.  
 

Son actas ReDiP todas aquellas que se hayan labrado por ReDiP, como así 
también las incorporadas mediante procesos de vuelco masivo, en donde se hayan 
cerrado los libros de la delegación y el acta incorporada sea la que tiene validez de 
expedición. 
 

Este número está inscripto en el acta, en la parte inferior a la derecha. 
 

 
 

El mismo se compone de: 
 

 ACTA – identifica que tipo de documento es 
 2017 – es el año de firma de documento GEDO 
 00014162 – es un número secuencial de identificación del sistema 
 GDEBA – plataforma en la cual se generó el documento 
 DL37MGGP – Repartición en la cual se generó el documento 

 
 
La misma se puede consultar por el módulo ReDiP, a través de Búsqueda 

Avanzada, Registros, Defunción (o la materia que se trate), Dato Topográfico, 
nombre o DNI. 
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Ingresamos los datos del Acta: 
 

 
 

Ponemos Buscar y se nos despliega la ventana de Resultados de Búsqueda 
 

 
 

Presionamos el Acta con la Lupa que se encuentra en la columna derecha 
de acciones al lado de la impresora, y en la que si nos posicionamos con el mouse 
nos dice VER ACTA. Hacemos clic y se previsualiza el acta consultada. 
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Arrastrando la barra vertical de la previsualización podemos ir a la parte 
inferior en donde figura el número GDEBA que necesitaremos para vincular al EE.  

 
Este número lo debemos anotar en algún lado para tenerlo disponible en el 

momento que el sistema lo requiera. 
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Incorporación de Documentos GEDOs al EE 
 

En el módulo EE, dentro de Buzón de Tareas 
 

 
 

Para incorporar documentos al expediente seleccionamos desde nuestro 
buzón de tareas Ejecutar sobre el expediente que estamos trabajando. Se debe 
hacer clic sobre la palabra Ejecutar para poder abrir el expediente, ya que si 
hacemos clic sobre el número de expediente éste no responderá a acción alguna. 
 

Al hacer clic sobre ejecutar se nos despliega la ventana del expediente que 
estamos trabajando. 

 

 
 

Aquí podemos observar que tenemos dos asientos en el expediente. Éstos 
nos indican todas las acciones que vamos generando en el expediente.  
 

Ahora debemos Vincular el ACTA COMPLEMENTARIA inscripta en ReDiP. 
Para ello necesitamos el número GDEBA del Acta a rectificar que figura en el 
margen inferior derecho de la misma. 
 

Ingresamos los datos del Número GDEBA en la fila que dice Numero 
GDEBA. Para ello donde dice Tipo, escribimos ACTA y apretamos la lupita, en 
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donde se nos despliega una ventana que figura una flecha celeste + ACTA, 
presionamos la flecha celeste y se despliega otro renglón que dice ACTA. Hacemos 
clic sobre ese. 

 

  
 

Continuamos cargando el año, el número (donde no hace falta ingresar los 
ceros antecesores) y la Repartición. Para ingresar la repartición debemos apretar 
la lupita, buscar a través de la ventana de búsqueda y hacer clic en el resultado 
desplegado. 

 

 
 
Una vez ingresado el número GDEBA apretamos el botón Vincular 

Documento que se encuentra arriba a la derecha. 
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Ahora podemos ver que en los asientos del expediente se anexo uno nuevo 
con los detalles del acta complementaria que anexamos.  
 

Cabe señalar que todos los documentos anexados tienen la posibilidad de 
eliminarlos del expediente mediante la cruz roja que se encuentra en la columna 
acciones del asiento correspondiente. 

 

  
 

Continuamos vinculando el o las actas antecesoras según corresponda. 
Cabe señalar que: 

 
a. Si el acta antecesora es una inscripción REDIP o está incorporada a 

REDIP, la misma se incorpora a través del número GDEBA. 
 

b. Si el acta antecesora correlacionada es acta libro (papel) se debe crear el 
o los GEDO IMAD, IMAG de la copia correlacionada para incluir los 
mismos en el expediente mediante su número GDEBA. 
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Una vez que están vinculados todos los documentos, chequeamos que estén 
todos los que debemos anexar. En esta instancia se pueden dar distintas 
situaciones. 

 
1. Que estén todos los necesarios, correctamente subidos. 

 
2. Que falte confeccionar algún documento. En este caso debemos dirigirnos 

al módulo GEDO e iniciar y finalizar la confección y firma del mismo de la 
misma forma que procedimos con los documentos GEDOS anteriores y una 
vez firmado anexarlo al EE. 

Si está todo correcto, entonces procedemos a realizar el pase. Para ello, 
presionamos el botón Realizar Pase, que se encuentra ubicado en la fila inferior 
de la ventana. 

 

 
 
Se nos despliega una nueva ventana. 
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En donde, 
 
 En Motivo, describimos que es una inscripción de acta 
complementaria, indicando los datos topográficos de la misma y de su acta 
antecesora correlacionada. 
 
 En Estado seleccionamos Tramitación. 
 

En Destino, presionamos la lupita de repartición y buscamos por SDRRDLP 
y seleccionamos Subdirección de Registración; mientras que en sector 
presionamos la lupita y buscamos por DAMAYDSDRRDLP y seleccionamos 
Departamento de Notas Marginales. 
 

Por último, presionamos el botón Realizar Pase y nos despliega un mensaje 
que el expediente ha sido enviado. 
 
 

Cómo consultar expedientes 
 

Dentro del módulo Expediente Electrónico, la solapa “Consultas” permite la 
búsqueda de expedientes por criterios generales o por número de identificación. 

 

 
 

Se presionamos el botón BUSQUEDA DE EXPEDIENTES se despliega el 
menú “Búsqueda de Expedientes”, el módulo permitirá la consulta de expedientes 
generados por el usuario productor, por la repartición a la que pertenece, los 
tramitados por el usuario o por domicilio, lo que incidirá en los resultados 
obtenidos. 
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Si seleccionamos la opción de generados por mí, en mi repartición o 
tramitados por mí, el módulo habilita una pantalla en la que se deben definir los 
criterios de la búsqueda.  

 
El usuario puede optar por adoptar sólo uno de estos filtros o combinarlos 

para acotar los resultados. 
 

 
 

Si se desea realizar una consulta por rango de fechas, se deben completar 
los campos “Fecha Desde” y “Fecha hasta” y luego presionar en el botón “Buscar”, 
o “Cerrar” para cancelar la búsqueda. Se puede ingresar el dato en el campo 
correspondiente, o bien indicarlo en los calendarios destinados para tal fin. El 
módulo mostrará por resultados todos los documentos generados por el usuario 
durante el intervalo de tiempo establecido.  

 
Otras posibilidades son efectuar búsquedas por “Trata” o “Dato Propio” y 

por “Datos de la Solicitud”. 
 
En estos casos, se debe seleccionar el código correspondiente del menú 

desplegable. Todas las opciones son combinables, lo que permite ajustar el 
resultado. 
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El listado de expedientes obtenidos se organiza por columnas, según los 
datos principales de la actuación.  

 

 
Para buscar expedientes por domicilio, se habilita la siguiente ventana en la 

que se deben definir los criterios. El usuario puede optar por elegir sólo uno de 
estos filtros o combinarlos para acotar los resultados. 

 

 
 

Luego del ingreso de los datos para la búsqueda el proceso continúa como 
se detalló para el tipo de búsqueda anterior. 

 
En la opción “Consultar Expediente por número GDEBA”, el módulo habilita 

una pantalla en donde se debe completar el tipo de actuación, año, número, 
repartición actuación, repartición usuario. 
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El módulo mostrará como resultado el expediente seleccionado. En la 
columna “Acción”, la opción “Visualizar” permite ver el expediente completo con 
todos los documentos vinculados. 
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Para consultas adicionales comuníquese al: 

 

 
 
 

 


